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f conchah, se m1cia la Se . _ 

f)1 12 30 h s1on R 
1 ·endo las : oras, en el S - eservacta d 
f s~esidida por el Alcalde, seño~on "La Caña~\1f~ncejo Munici 
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~ESERVADO - CARRERA FUNCIONARIA 
r El cuerda que el Concejo Municipal, 
: ju Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, ~e dicato de salud que, a ma~ores 

innto al Alcalde se comprometió con el Smd Común Municipal, se estar1da e? 
, gres ' · s Fon o desea eclf 

eº os per cápita y a mayores ingreso Sin embargo, . . , nct¡ · · nes - proffilsona, 
tes Ctones de generar convers~c10 . de las dos senales, es l Fondo 

Pons bl h ninguna - puesto que e aun a emente que, a la fec a, omento no es as1, 
:_ Coni~e no se descarta, pero en este rn ortarniento normal. 
. n Municipal ha presentado un cornP 
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Co .... cejal HÉCTOR ARAVENA señala que t 
JJ , es a conversación 

~l eotaf· no se puede 
cot11 

l a}de, señor CARLOS SOTTOLICHIO aclar 
~l ;\ cesta porque existan mejores señales , no es a ~ue no está realizando una 

pt.l ' d l , as1 son las m. pro cen respecto e Fondo Común Municipal 'er . . ismas que ya se 
co11.~ 11 se acaba de plantear que existe un m;o~ cap~ta: En la primera 
5es10 ' mayores gastos. per capita, pero también 
-:istel1 

e:. 

otrº del per cápita se ha planteado una provisión de oe · e de la Carrer Fu · · recursos para la 
ce.tegoria a nc101:ana, cuyo financiamiento, prácticamente n 
rs real, al menos, e~ este escenano; a no ser que se entre en una discusió~ d~ 
financi~ la ca~egona C ? hacer el aseo en los consultorios, puesto que la otra 
l,Jternauva sena desp~dtr a la empresa ~e aseo o no tener computadores o 
"ehícu~os de acercamiento o menos medicamentos. Tiene claro que existen 
¿¡scus1ones que se deben dar, pero en otro escenario. 

¡1.yer, sostuvieron una reunión con la Asociación Chilena Regional de Municipios, 
en la cu~ ~e pl~tearon estas materias a fin de que se hagan cargo, puesto que 
se contn~uan incorporando un conjunto de programas sin el debido 
fínailciamien to. 

g11tre otras cosas, desea comentar que el proceso de la nueva previsión comienza 
a regir desde el 01 .d~ julio de 2008, por lo que se presentó al Ministro del 
Interior que los Muruc1p1os temían una avalancha de solicitudes y exigencias de 
adultos mayores por concepto de la Ficha de Estratificación Social. Se estima 
que la única posibilidad es que MIDEPLAN asigne mayores recursos para 
r~rtalecer el tema de la Ficha de Estratificación Social. 

Asimismo, como existen señales que, lamentablemente, dan a entender que el 
sector salud se mantendría en una actitud de beligerancia, al menos, durante 
todo este año, se está estudiando un escenario de solución a dicho conflicto que 
consiste en hacerse cargo de la categoría C a partir del O 1 de julio y otorgar un 
punto de mejoramiento, lo cual para este año significaría $ 25.000.000, lo cual 
equivale a incrementar en$ 100.000 los sueldos de un conjunto de funcionarios. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, entiende que esa es una 
obligación legal. 

El señor FERNANDO ECHEVERRÍA, señala que la modificación legal establece 
que los funcionarios que se encuentran e?- la categ?ría D (p~~sonal té:nico 
para.médico y auxiliar de enfermería), cumph~n~o un cierto requisito profes~onal 
y acreditando esa formación, pueden automaticamente pasar a la cat~gona C. 
Se estima que desde esta fecha hasta el año 2010, en un porcentaJe de un 
máximo de 25% anual y debe quedar en la planificación de la .dotación del año 
siguiente el número de personas que pasan con nombre y apellido. Por ~ofi tandto, 
d. h d b' n presentar al 30 de septiembre de 2007 los certi ica os, 1c as personas e 1ero - s · 1 
para hacer exigible la categoría e a partir del 01 de enero de este ano . . ~ os 
certi·fi d taron el o 1 de octubre ya no se puede hacer exigibles 

1ca os se presen ' . d f · · d 1 h ta 1 - · · t En el caso de Conchalí, solo os uncionanas e 
as enero de ano sigwen e. .1 d t · el titulo 

Area de Salud podrán impetrar la categoría C, por que so o os emanl 30 d 
1 t t ndrá que esperar hasta e e 

antes del 30 de septiembre, e res O e d d 1 año 2009 . 
septiembre de este año para impetrar el derecho a contar e enero e 

E; . d l tendidos y confusiones, puesto que 
n el fondo, se generó una sene e ma os en uienes al final del año 2006 

se generó una expectativa en más de 30 personas, q 
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terminando de estudiar y han ·d . 
• ~ bafl - 1 o tennmand eS"' o y marzo, pero se genero la expectativ . o sus estudios 

febrer jendo claro que legalmente no les corra de ser incorporados a la. en ener~, 
C, te11 queda otra cosa que hacerse car desponde. Frente al clima categona 
~o Je.:1yeron la expectativa que tenían d!º he esas 30 personas pero que ~bía 
,onSLJ ~ rec o a recibir ese ' que S1 se 

lo anterior, se estableció un proced" . 
pago. 

Dado 1 1m1ento muy 1 ·rrnino que as personas deben ent caro respecto del futur 
en tde'os a más tardar el 30 de septiemb regar un certificado que acredite 1 o, 
esttl • , re, como es un 25º/ os 

10, 

estos momentos, se estima que el - . -
gn . t - C proximo ano se d -
\lllcionan~s en ca egona . Por lo tanto, se está habl po n~ tener 100 
f mt1nerac10nes en estos 100 funcionarios de M$ 1 ando de_ un mcremento de 
re 20.000 mas para el - .. 

• 0 proxuno al1 . 

demás, se debe incrementar los valores adicional 
Al actual categoría D realiza horas extraordinar~s, porqule todo el personal de 
a . t b" - d 1as, por O tanto al $ 
loo.OOO mas, am 1en se ebe cancelar la proporción d 1 h ' pagar 

t 1 3 . e as oras extras po 
monto. En es e caso, os 2 funcionarios, más los 4 técnicos de la . r ese 
quienes por ley deben pasar al Estatuto de Salud Primaria t d - Casa Central, 

00 al El 1 d ' en ra un costo de $ 
3.6?0.dO mMe$n3s~ OO. O va or e la hora extraordinaria promedio en ocho meses 
asc1en e a · · 

La proposición del Alcalde es que existen dos personas, a las cuales se les debe 
pagar desde el O 1 de enero, porque legalmente tienen derecho y eso +,; -- 1 , · no es1.a en 
discus1on, por o que, e1ectivamente, se encuentran en falta, ya que no se les 
está pagando: No obstante, ~r_ee que este mes se va a saldar la deuda, puesto 
que ellos no tienen responsab1hdad respecto a que no se haya aplicado con rigor 
la ley. 

Con respecto al resto de las personas, señala que si se les aplica desde el 01 de 
julio hasta el 30 de diciembre son un poco más de M$ 30.000. Por lo tanto, los 
M$ 25.000 ni siquiera proveen el total de la categoría C. 

Un punto de aumento en la remuneración mensual son 2,5 millones, si se habla 
de seis meses de incremento de un punto, se habla de M$ 15.000, más M$ 
30.000, lo cual suma M$ 45.000. Sin embargo, la provisión de M$ 25.000 sólo 
cubre un poco más del 50% de ese aumento. 

La única discusión que se tiene es si a la categoría A, la conforman médicos y 
odontólogos. A los médicos se les está pagando desde el año pasado un bono . 
adicional de $ 100.000, todos los odontólogos participan de progr~as 
especiales, por lo tanto, su nivel de ingreso debe. estar sobre_$ 1.200.000 o $ 
l.soo.ooo, por lo que se considera que no debiera ha_b~r mcrem~nto en la 
categoría A, puesto que la mayoría de las personas son med1cos, a qmenes y~ ~e 
aumentó $ lOO.OOO. Por lo tanto, si se les aumenta n1:ev~ente se producma 
Una situación de desmedro respecto del resto de los func1onar1os. 

La e o Ita con relación a los otros 
r 0~cejala, señora MARÍA GUAJARD . , consu 

p ofes1onales que trabajan en los consultorios. 

RI ~ d que esas personas son de 
señor FERNANDO ECHEVERRIA, respon e 

categoría B. 

Rn la -d· odontólogos. En la categoría ~ es~~ las 
A . categoría A están me 1cos Y Nutricionistas, Kines1ologos, 
sistentes Sociales, Matronas, Enfermeras, 
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5 ocupacionales, etcétera El 
ellta d . -1 · resto de 1 

reraP rrespon e a ps1co ogos y entiende q os profesionales d 1 A 
5iltld :º programa. El resto se van a t ue existe una Parvularia e rea de 

a,Igl.lº ener que hacer car que trabaja 
efl 't go como parte d 1 ¿éfiCl · e 

oncejala, s~ñor~ ~ARÍA JOSÉ HOFFMANN se -
lft C. ue al mscnbirse se recibía el b fi .' nala que el personal d l d 

11so q · b . ene 1c1o en ~ e sa u 
pe 'ben en septlem re, a partir del año 2009 - orma automática. Si s 
¡nscflho ' se esta obligado a pagarles dich~ 
¿erec . 

. or FERNANDO ECHEVERRÍA señal 
gl se~ar hasta un 25% de la dotació~ Por~ q~e, en ese caso, están obligados a 
cancetreªª de los certificados, no hay ~tra alto an~o, se deberá calificar por fecha 
de en o ernativa. 

I terna es que se debe solucionar el malentend'd . 
Ea.ntas personas que no tenían derecho, se debe 18:J;e existe con estas treinta y 
t a bomba. Incluso, tres de estas personas se e 'tporque a estas alturas es 
un ncuen ran presentes en la sala. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, consulta si el G b" . 
t · d O ierno podna proveer 

de dichos recursos, emen o en cuenta que existe un défi 't d M$ 
t de per cápita ici e 83.000 por concep o · 

El señor FERNANDO ECHEVERRÍA, responde que al final el déficit va ser 
menor, porque en esos M$ 84.000 incluyen los M$ 36.000. Por lo tanto · 
descuentan los M$ 36.000, el déficit vuelve a ser M$ 50.000. Si se aume~: ~: 
categoría se habla de M$ 45.000, por lo que se llega a M$ 95.000, menos M$ 
25.000. Por lo tanto, el déficit real es de M$ 70.000. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, consulta si el personal de salud quedará 
satisfecho con esa solución. 

El señor FERNANDO ECHEVERRÍA, responde que, además, en el caso de salud, 
existen alrededor de cinco personas que ganan menos de $ 250.000, quienes se 
encuentran recién ingresados, como auxiliares de servicio, pero el resto está muy 
lejos de los $ 250.000. También, se podría entregar una compensación con un 
bono complementario, de manera que nadie quede con menos de $ 250.000, 
porque al final el costo de eso va hacer ínfimo. 

La negociación que se va a tener con el Sindicato de CORESAM va a quedar 
establecido en una cláusula y nadie quedará ganando menos de $ 250.000 
brutos. Eso será parte de esa negociación. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que el 1 %, corresponde_ a dar 
u_na señal, porque el reajuste fue menor ~ue el IPC. Es un 1 % promed10 que 
viene a cubrir esa diferencia, señala que mas no se puede. 

Co · 1 nsulta si hay acuerdo de los ConceJa es. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta si en julio entrarán 30 
Person -as a la Categona C. 

t¡ • d pasarán 34 personas a la 
C teñor FERNANDO ECHEVERRIA,. responl e q~~cado en la mano, porque el 
a egoría C todos aquellos que hoy tienen e cer 

test ' O está estudiando. 
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, 
d señor CARLOS SOTTOLICHIO _ 

¡ al e, . , senala 
I A e ·os llegaron con un certificado de tít 1 . que muchos de los 
~ ¡0ria.J'1 u O en tramite . 
¡vflc 

FERNANDO ECHEVERRiA señal . 
· or t ' a que existe un 

ti sefl rriateria, en cuan .º a que todas las persa pre acuerdo respecto 
de esta tregaban el certificado serian con 'd dnas que, al 30 de abril ó 30 de 

fl1 
ario, en s1 era as. 

Parte, en estos momentos se 
0tra . ' encuentran estud· d por d de 60 personas, quienes podrían . · ian o el caso de 

de or . l impetrar el derech . 
31re · ){iJllO año, s1 es que a canzan a presentar . o a partir de enero 
del pro sus certificados. 

_1de señor CARLOS SOTTOLICHIO . 
gl A1ci:u ' ' consulta si son títulos pertinentes. 

· ar FERNANDO ECHEVERRÍA responde 
gl sefl ' que son títulos pertinentes. 

I Alcalde, s_eñor CARLO_ S SOTTOLICHIO, l 
g seña ª que un auxiliar de servicio odría estudiar para subir de categoría. 
p 

El señor FERNANDO ECHEVERRÍA, señala que ese es el problema que van a 
tener, pue~to _que una ~ez creada l~ _categoría C, cualquier persona que tenga 
Studios tecmcos podna hacer exigible ser parte El emple d . e · f . · a or es quien 

clasifica, pero se v~ran en re~tados al conflicto, por ejemplo, un administrativo 
con titulo que realice el traba.Jo de secretaria o telefonista va a querer ser parte 
de la categoría_~- Por lo tan_to, de aquí en adelante, se va generar un problema 
de interpretac1on en otras areas de salud. En el caso de la categoría D, de 
acuerdo a la ley, aquellos que cumplan con los requisitos legales pasan a 
categoría C. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, señala que se va a provocar un mayor 
problema, porque dentro del estudio que elaboró y entregó la Comisión el día de 
ayer existe financiamiento para un millón de trabajadores en capacitación, o sea, 
todos van a querer capacitarse. 

El señor FERNANDO ECHEVERRÍA, señala que ese es un problema que 
presenta el Gobierno Central con personas que realizan funciones auxiliares y 
administrativas, quienes estudiaron carreras débiles en universidades débiles, 
pero el Estado tuvo que desconocer eso e indemnizar a gente con los valores de 
los estudios que realizaron. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que ese era el tema que 
deseaba informar en forma reservada, por lo que ahora se puede convocar a 
sesión pública. 

Se cierra la sesión siendo las 13: 10 horas. 

L"A 
Secretaria Municipal 

s 
Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download



